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Guayaquil, 29 de Julio del 2013 

DR. JOSÉ MARÍA RUIZ DURAZNO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA FUTMIKA S.A., 
celebrada en esta fecha, tuvo el buen acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL, por un 
período de CINCO años, a partir de la fecha, con los deberes y atribuciones constantes en el 
Artículo Décimo Octavo, literal A) y Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales. 

Son funciones y atribuciones del GERENTE GENERAL, las siguientes: Ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

La Compañía se constituyo mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE 
ARBOLEDA, el 12 Julio del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 

de Julio del mismo año, de fojas 102.793 a 102.823, Registro Mercantil número 14.490 

Atentamente, 

    DR» 
C.C.1102354071 
C.V.020-0292 

 



    

end 

  

4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.593 
“FECHA DE REPERTORIO:02/a80/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito ló siguiente: 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBIEH A. 
FUTMIKA S,A., a favor de JOSE MARIA RUIZ DURAZNO, de, fojas *' 

  

Y y 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil trece“ queda inscrito el presente 

107.314 a 107.316, Registro Mercantil número 15.101. 

ORDEN: 35593 
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Guayaquil, 07 de agosto de 2013 

: REVISADO yor y / N 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 6, este provee toda la información, al tenor de lo Establecido en el Art/4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Dásos Públicos. 
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XAB-LÚVIS IDROVO MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADO


